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CORTE SUPRE~A DE JUSTICIA 

SALA DE CASACH'N CIVIL 

,;iagistrado Fonente : RICARDO UP!Bf-H(1l3U!N 

iJogotá. C:.t:., veintiocho de ff;'I.J:rero de mil novecientoa setenta y nuevA. 

L!&:Ídese el recurso de casación intramuest-..o por la parte d&na!:!, 

de.nts contra la sentencia proferida por el Tribunal Su~'Jerior del Gistri ta 

¡¿ludicial de Pasto en este proceso ordinario de Ho:.:ER\1 [RI·:iO nEIW\ cont:rª -

._lOSE CALDERON BASTIDAS. 

I. ANTECEDENTES. 

l. La rJemanc!a con que se inici6 e?l proceso clintiene las siguie:::!. 

te e.; súplicas: 

''PRLlEAA.- Se declare resuelto y sin valor alguno el contra-

to de 29 de ~.'arzo de 19'76, celebrado entre los se?\o:rss Jos6 Calderon bas-

tidas y Homero Eraso R. referante a con~raventa _pe una camianete, marca f::on::J, 

con cabina "CIJSTnN"(sic ) , y con mob:~r Nil Fl31CE-V64266. 

"SEGU\ICA.- El Señor Jos& Calder6n Bastidas, cinco (S) días -

después de ejecutoriada la sentencia, está en la obligaciéín de pagar a Tli 

r!!lJrNmtado señor Homero Erase R. o a quien sus dRrachos re;presente 1 la ~u-

ma de CuARENTA ~Hl PEf3f)S (;; 40.000~00) !/l., valor de la multa impuesta por 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

'1 



DE COLOMBIA 
SUPREMA DE JUSTICIA 

- 2 -

incumplimiento de lo pactedo en el contrato de 29 de lerzo de 197i.:> .• 

"TERCERA.- Se condena al pago de costas procesales, en 

las cuales se t1allan incluidas las agencias t'ln dsrr:cho, al demandado señor -

José Calderón Bastidas, en caso de or,Josición". 

? • Ge fundan estas pretenJ>iones en hec~os que cabe re-

sumir así 

a). El 29 de .,iarzo de 1:.175, demandante y demandado ce-

lebraron un contrato "relacionado con la comoraventa" de una carnionl?ta narca 

Ford, motor nórnf'Jro Fl810E-V64266; 

b). El demandado, como vendedort Gntregó al d'ó-'mandantn, 

como comonador. una camioneta cuyo motor tiene un númera distinto • o sea el 

FlGY3-V64266, y el veh!culo entregado no tiene cabina ti¡-; o "r:IJSTG i ''. co.no -

fué lo conv(-tnido, sino tipo "RANGC:R"; 

e). El demandl!lnte estuvo listo a pagar al demendaéu el 

precio estipulado, consistente en determinada cantidad de asfalto, "pero SS(; 

entontr6 frente al incurrplimiento del contrato por parte del vendedor". 

3. Contestó este libelo el dernandado manifestando opa-

nerst"! a la.s pret"Jnsiones en ~1 deducidas, aceptando unos hechos, negando los 

re-:stantes 1 y explicando que, en lo tocante al nómero del '71otor del ver1iculo ,se 

treta eoenas de un error intrascendente, sin qllf;, por otra parte, sea cier-

to que el vendooor demandado se hubiera obligado a entregar une camioneta -

.. LUSTC\~", en vez de "FIANf1ER" , sino un vehículo que el comprador, antes de 

ajustarse al negocio, ensayó y revisó detenidevm:.nte, encontrándolo de su P.n-· 

tara satisfacción. 

Propuso, a má.s de exce,pciones previas que fueron adver-

sarnente decididas, las de fondo que denominó "carencia absoluta de derecl"'o 

para demandar" y u:ra innominada". 

4.. Cn su debida oportunideu, el demandado pro~uso dernen -

da de l~onvención, ~t la que pide que se hagan las siguientes declaraciones: 

'lflAI'\AER~: Ot.1a el señor Homero Ere.so F<eina. ha incumplido, 

sin ninguna razón justificable, el cumplimiento (sic) de su obligaci6n de pa-

gar el precio convenido en el contrat.o de 29 de ·•'~arzo de 1976, por medio del 

cual el señor Jos~ Cslder6n Bastidas le transfirió el dominio y la posesi6n -
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de una camioneta pick-up, maree FOFlD. modelo 19'75, de placas 

NV-41-29, contrato celebrado en la ciudad de Ipiales. 

:.!~P!JO~ Consecuencialmente el señor Hm~RO EHAS'l fiE!NA de

berá pegar al sei'lor JOSf CAL DE RON BASTIDAS, tres ( 3) d.!as 

deapu~s de la ejecutoria de la sentencia, el pago (sic) total del precio con 

venido y deberá resfl!rcir la. totalidad de los perjuicios ocasionados. 

"TERCERA: Como !!>e trata de un;:¡ obligacioo ds dar bienes de 

gMero, que hsn sido previamente avaluadoe en el cfJntratbc, el señor JOSE L~ 

DERON BASTIDAS podrá exigir el pago el señor HO'dlERO Ef\ASO PEINA, sn caso 

~ste no pague dentro de los tres d!as siguientes a la smtencias ya sea de 

la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOB (!::; aoo. •. ooo.oo) sn dinero efectivo más los 

perjuicios ocasionados, o la entrega de esa suma en /\SFAL. Tr • a re.zón de TRES 

MIJIL {JUINIENTOS PEBef3 ( $ 3.000.00) LP.. TONELADA, rnás lns correspondientes PS!: 

juicios. 

"CUARTA: Estimase como perjuicios ocasionados por el incum -

plimiento o reti!U"do en al pago del precio convenido, perjuicios oue deberá-

pegar igualmente el señor Homero Eraso Reina al señor José Calderón 8asti -

das, al tercer día siguiente a la ejecutorie de la santencia, la suma de 00-

CE MIL PESOS ($ 12.000.00) MENSUALES, esto es el tres (3) por ciento de le 

suma debida ( 'f 400.000.00), por cada mes de retardo, y que se contarán des-

de el vaintinuavu (29 ) d& Mayo de 19?6 hasta el día en que se verifique el 

pago. 

uQUINTA: Condenar an costas al contrademandado t-lomero Er.sso . .,..._ 

Reina••. 

5. Como causa D etendi , invocó el con trad amand ante, en s!n-

tesis, los hechos siguientes: 

a). Calderón Bastidas y Eraso Reina celebraron un, contrato 

de compraveo11ta por el cuel el primero se obligó a transferir al segtJndo una 

csmioneta marca Ford, modelo 1975, Pick-up, color amarillo y marfil, de dos 

puertaS~ y con places NV-:?l-29, por el "precio" de ~ 400.000.00, pagadero en 

asfalto a razón de ~; 3.500.00 la tonelada¡ 

b). El negocio se cerró lul!go que el cornprador hubo examin,!a 

do, conducido y ensayado el vehiculo que se le ofreció en venta, que no era -
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error m un1J de los n~erosgu;; cotrtwncf1 ~1 s~mrie.l dtl!l motor dP 1 aub};m:Jt'"r.lr. 

error d1!1terminado por el error (sic 1 qul!' co:netió iitl !N TriA e 1 e>xr.roir la 
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Calderón Sasti.d:s.& por CQOCeD todli'* inde.:'inizen:::ión Por los ''HPt'juicios rml)1!sin

nedo& por d ~t0roo e incu·!!pli,"fliento d®l contreto r~nsualt!H~te calca..~lados-

sual). 

a,uim lo resolvió de este menere: 

"19 .- tr!NG!'Ifl~.~At"'ASE las decisiones eont~icl!ts m lolit r>1X1tos 
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:6n de TRES ,~IL wllTI-.!lCNT'"'S Pt:SO'; 4. CTE.. ( ? 3.!5DtJ.DQ} ls tone.let~l!!. Tf'Rl F

RA.- l.e Cl!llíl'li.ornlte. materh del nresmte COI"ltrl!lto t!ls entregede ~.., le f&ma -

ral, ee scrnetm e le vira .¡je.outive, siendo los gastos y cost~s ds1 juicio 

tm a toe~s y cada un• de las t!i&flosicianes legal*-<$ qut'!l rigen scbrP la ma

teria. Para conatencie SUi! firma d PMHUlnt.e contnto tll'lt~ dos testigos há-

bil es y de reconocida honorabilidad hoy vein tinueva ( 2!:i de ''arzu de: r·til no-
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dado. 

2. De su texto. agrega. se desprenden varias coru::lueñ..ones: 

nada estipularon los contratantes acerca de que la cabi-

na del vehiculo fuera o no fuere original, ni ds que corres-

pendiera al tipo .. CUSTQtJ" o al tino "RANGER"; la obligación de entregar1.o 

me.terialmsnte al compr-ador epereoe cumplida. al recibir éste la cem:imneta 

"en perfecto estado de funcirJnsmisnta, con su respectiva herramienta y sin 

ninguna clcuse de embargas judiciales"; lllft de pagar eü Hprecio" acordado 

cteb!a ser cumplida dentro del plll!!Zo determinado de dos mesE!St que transcu-

rrieron sin Que el comprador la cumpliera; y la df?. hacer tradición del ve-

h!culo medi1a11te el tranapaso legal sólo deb!a cumplirse 11 una vez cancelado 

el valor total de la obligacioo n d!Bl comprador. 

Pone de oresente el sentenciador que "Del f!lxaman minucioso 

de todos y cada uno de los documentos relacionados con la identificaci6n y 

características del vehículo vendido, se desprende, sin le más remota duda, 

que el objeto del contrato, entregedo oor el vendedor al ccm.¡pra:dor, e tiem-

po de la celebreción del negocio ju:riclico, es el mismo qus el sefbr Homero 

E::raso Reina tuvo a la viste y lo ensayó varias veces antes de conprerlo.,. 

Conclusión esta que abonen les declaraciones de los b?.stigos ;~~arco Antonio 

Pascuaza y José El!as Guacas. 

Y añade: "La disconformidad existente entre el verdadero 

núrpe:ro del motor y chasis del vehículo coll!pravendido y el que aparece en el 

documento que recoge el pacto bilateral y oo la Tarjeta de Propiedad, expe -

dida a nombre del señor Hemando Maza (como dueño anterior) , carece de toda 

relevancia jurídica. !lueus como lo ha l!fx¡:llicado rei terademente la Dirección 

de Transportes y Tránsito de Nar:iño, a través del empleado mcsrgado de ta-

l•s funciones, dicha discrepancia obmdece a un sirrple error cometido por e-

sas oficinas, e1 elaborar le~ socorrida Tarjeta de Propiedad, e nlilmbre del 

s.eñor Hemando Maza. El error consiste en haber cambiado la letra"'f' t oor 

el nOmero '10', quizás, como lo dice el enoderado del demandado, Calderón 

Bastidas, porque el funcionario que llen6 los e$pacios en blanco dR la Tar-

jeta, 'oyó mal' y confundi6 la letra por el númeoro, dada la sirnili tud foné-

tice de los vocables (ver folios 19 a 45, cuaderno 5º)~. 
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1 I I • LA úf. :,;¡Af\iOA DE CASAC It::iN. ......... "' ~--- .. .,. 

gu.ir, lo que eonftgurft el cuarto n~:~ti.vo diE! nulidi!\\0 orevisto ror al artículo 

152 dal C6digo de flrt::teecfimiento Civil. 

A juici.o d$1 irrpugnador, las súnlicas de la d!t';~da t!e rE<'Con-· 
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camioneta. 

,y. se produjo tambitf!n,egrega el censor, nulidad por el segun-

do motivo de los que contempla el citado articulo 152, pues-

to que "al admi ti.rse la demanda de reconvenci6n, estando PB!l 

diente el proceso ejecutivot qued6 determinada le competencia, para decidir -

sobra el cobro del precio da la compravmta y sus intereses, en el Juez qt.~e 

conoce de la ejscuci6n ••••• Es decir qum la competmcia que adquiere un detar: 

minado Juez,por raz6n de la materia, con la admisi6n de la dananda, y le no-

tificación• al d~nandado, de su auto admisorio, no le puede ser quitada, por-

qus el demandante, contra el mismo demandado, instaure otro pn:::tcsso, aunque 

de na.turalsza, no igual". 

Con$ideraciones de la Corte. 

l. Cald11rón Bastidas, como contrademandante en este procs-

so, pidi6 que se declarera que Erase Reina "ha incumplido" su obligación de 

pagar "el precio convenido" y, consecuencialmente, su condenaci6n e pagarlo 

"'tres (3) ci:hus de~ué¡¡ de la ejecutoria de la sentGnciauJ prertensiones estas 

que eiedujo para enervar la resolución del contrato que se ¡:uadia en la deman-

da principal, en la c:uel se lo acusaba de incumplimiento de su obligaci6n co-

mo vendedor. El demandante an reconvf.ll'lción no solicitó !fl fi?B9t? de la obli-

gaci6n del comprador, sirm.,.el ~conocimimtp de que ha sido incumplida y la 

consiguiente declaración de que debe ser satisfecha con indemni.zaci6n de per-

juicios, todo lo cual es objeto prq:lf.o, dal proceso ordinario. 

No se configure, en consecuencia, causal de nulidad por tré-

mi te inadecuado. 

2. En cuanto a la fal ba de competencia del juez que e.sumió 

el conocimiGll1to de aste proceso ordinario, por existir \;,!nO ejecutivo en que 

la obligación del C!lll'flPrador sm utá tratando de hacer efectiva, baste decir 

lo que se mijo en el punto anterior, a más de lo preceptuado por el articulo 

lOO del C6digo de Procedimiento Civil, que dice asi : ~·INOPON!BILIDAD POSTE-

RIOA DE: LOS MISMOS HECHOS. Los hechos que configuren excepciones previas, no 

podrán ser alegados como causal de nulidad por quienes tuvieron oportunidad 

de proponer dichas excepciones. '1 

Se rachaza.por lo tanto. este cargo. 

_____ ,.______~ 
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-'~J.:) fi.1¿;n: ~ ~1~·"[ A-,_ :,- -~_.-.- .~~ •;. • 

Tambi.én dentro del marco de la causal quinta de casacirSn, el 

censor invoca un nuevo l'l'!Otivo de nulidad de la actuaci6n; el habf9rse orni-

tido los t~inos u oportunidades para pedir o practicar ¡1ruebas, previsto 

por el ordinal 5 o el artículo 152. 

Para sustenter su ac:usación, afir.Tia el recurren ts: nss otro 

motivo de nulidad orocssal en que se he im;urrido, en sl cual también me 

fundamanto, para que la H~ Corte. Cí!'lSEJ la s~ntencia acusada, por la misrna 

causal apuntada. Como ya se lo dijo (numerales 10 y 11), al contestar la 

dsmanda principal, Calder6n Bastidas, oor conducto de su apoderado, prop~ 

so excepciones previas, y también de mári to o perentorias, am~n de instau-

rar demanda de reconvención. A su vez, al contestar ésta, el demandante 

principal, mani fest6 su oposición, a la reconv6Jflci6n, sin proponer exc~-

ciones. Así las cosass correspondía, en obedecimiento a los artículos 404 

y 399 del c.. de fl. C.-,primero fella.r "1 incidsnte de excepciones previas, 

teniendo en cuanta las pruebas solicitadas tanto en el escrito can qus se 

for.nu16, como m el de su conteata.ción, pruebas que deben decretarse como 

lo indica el numaral 3i del art. 13? ibidem. Luego, fallado el incidente, 

negativamente, como ocurrió, la Secretaría, d'ebió, mantener, a disposición 

del danandente principal, oor cinco días~ al escrito de contestaci6n del 

demandada. en el cual a más de la contestación se propuso excapcionss de 

m~to, concediéndose, así, un térrnino adicional, para pedir pruebF.ls,res-

pecto a los hechos con figurativos de dichas excepciones de fondo, oo favor 

dsl dmmandante orincipe1 1 en favor de mi poderdante HOMERO ERASO REINA. Y, 

finalmentl!t, vencido ssta t~rmino adicional de pCildir más pruf~ba, corr~!Sflon-

de al Juez., decretar todas lss peticiones de prueba pendientes en lo prin-

aipal del juicio, parta que ee practiqusn dentro dsl término, de cuarenta 

días, que se cuenta a partir de la noti f'icaci6n del auto que decreta su -

práctica. 

Alega tambi~ el impugnador, en este mismo cargo, otro mo-

tivo de nulidad, o sea el previsto por el ordinal 4 del artículo 152¡ ha-

berse saguido un procedimiento distinto del señalado por la ley !Jara cuen-

do en la respuesta a la demanda se proponen IE!xceociones que no tengan el -
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L. Pare oue la omil!d6n de tt§nino orobatorio en rf'laci6n -

ci6n con tales medio~ defmnsivos. 

lo qus es completemmtt». distinto. 

Ack3más, los rlleáio& de dsfmu invocados no tv.ctl .. Hilt'Ían rru~a, 

2. En cuanto a heben»a sí!.!Quido un procsdimimto distinto 

del sGlñeU.ado por la ley~ puesto QUil!'! se omitió el término de cinco d!Bs r.~ ara 

Gnicamente se pre¡¡smta cuando el julilz tramita el litigio por un Pl"'.)Cedimien-

to distinto del c¡ue legaüm-ente corre!IDonde, corno m;anclo se siguE! el prr.lceso 

dinerio. La ornisión tie algún trámite, diligencia o actuación dentro del cau-

cm procnal que al debate cot"'TS!s;poncla conforme a la ley, no configura el mo-

tivo de nulic::led previsto no.r el ordinal 4 del ert!culo 152 del C6digo. 

Tercer C!f90• 

Se formula por· la prinuera causal y so haca consistir en la 

del ródigo Civil y .:124, 905 y 915 del dVJ C.onmrt:io, por· aplicación indebida, 
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y d6l, J24 • 9?2 da este 01 timo Córligo, 1518 y l7Ll0 del Civil y \9 di.'! la 

ley 153 de l:.k:l? 1 no:.r falte de epliceci&n. 

bunal interpretó mal el negocio juridico. 

tmrpretación del propio derr.a.ndsnttl vandedor, quien sostiene, corno quede vi!. 

to (n.21), 9rl su &lfi?Giii.W de conclusión a la primera instancia, no haberse 

ción, err6n88, del TrLbunal acerca del contenido jur!dico del convenio, oue 

mercio y SS de la. Ley 153 tle 1037). Obligación, del prometiente vendedor 

de la camiooetq que, po.r el prfi'lcio eetipulado en el documílfl'lto , y cuyl'.l fo! 

ma "'e pago alli mis;:ao sia irn:!ica, aue deb.ia satisfacerle el prome-tiente co.21 

predor d$11tro de un plaz.o deterrninedot asumió, etQU'l• dY: h~t1r, !~ -·~ra!PI!U>S!, 

del dominio., o perfeccionar le comprev(illrltfl prometidu, legalmE"'f1te, o cum -

h!culos ftl.ltomotoru, p:fesc:riba el artículo 922 del c. de Commrcio; y oara -

cuyo cumplimitl!ll1to de esta obligau:i6n • no se señal6 .. un plazo !l condición -~ 

qua fije le fe oca en qua ha de cslebraraa al contrato". e en que ml prome

ti~te Segundo Calderón Bastidas, dsbia cu~llr t8las rtGuisitos y fonnali-

tive del i.l.rticulo 1740 del e .c. Pues en el contrato a6lo se dijo; ••••••• 

#un• vez cancelado el valor tota-1 de la obligaci6rt (o pageu:io el o recio, e.! 

timado en las torutladas de Asfalto} !~Í ,t}.!Cho .. ,cl toe!l?,..o t!!$!~~1;"2 !Jl -

f!!t1:r Efl.AaO A.:."'. Y flxt)ri!sar que la mencionada obligacioo ds hacer del o:r2 

meti~nte vMdrad.o:r, Lua&ndosw tal •nodo edverbial, es curnpliril deapu6s dd pa-

MINISTERIO DE JUSTICIA 
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go del precio, no es s9'tala:r una €;poca oetemnine.de, ~n qur? 

O cualquier día posterior~ Entonces pare que la ~oce dt< cvr>plitniento d~:~ la 

promE!sa, de la ~oca en que deb:Ía pewfeccioruarse ol contr"ato ds c01rcrevsnta 

llo no expres6. la obligaci6n de hac~, as:i. pactada, tiene el. sif]nificFJcto 

de una *obligación contraída bajo una coru::tici5n potestativa QU!S consiste en 

del c.c. "• 
Con sideracionee de la Corte. 

L Ptimsramente, el cargo no puede prosperar puesto que fué 

propuc&rto oor la vía directa y, sin emb!lrgo.l se alega qve el Tribunal incu-

del ordinal 3 dftl art!culo 374 del C6digo de i.:>rocedirniento ,,iviL 

2. La compravant• de vehiculos automotores no ~· un con-

trsto resl, que !S& perfeccione por le. t:,redición de la cos&'l veru::lide, dno un 

contrato consensuel, generador d~ la obligaci6n~ tJ. cargo ctal vendedor~ de 

hacer tradición de dicha coea. 

El que vende vehículo automotor no se obliga a +-!.ACtR 1 sint:l 

ta garuara td.mplenumte obligaciones da hacsr, consistente& en celebrar el -

contrato oronu1~tido. Por lo tanto, jamás puede !>etr contrato da oromas$ aquel 

oor el cual una de leu'.J partes sE'! obliga a transferir une cosa a cambio ce 

un prscit'll Esto as co!1'1(:lraventa, si se atiende a le d~efinici6n consignA.da 

m el articulo 1!349 del C6digo Civilt reproducido por el 905 dal de C.O!tlercio. 

Sólo que la tre.dici6~ de veh!culos automotores. a la cual 

se obliga el vendedor en viFb~d del contrato de compraventa, está sujet~ a 

la inscripción del titulo ant~ el funcionario con!C'I9tentl!ll. to cual nade. ti~ 

ne que ver con la conse1r1sualidad del contrato. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
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Calderón üastide.s y ~raso hf')ina no contrajeron ninguna o-

nligeción de hacr:>r. J\ouél contrajo la de hacer tradicitm del vehículo ven---

Csdúcl"'se: da lo brevemt?.nte eXPuesto qu!". el Tribunel no in-

curri5 en ninguna de les infracciones oue sn este1. acusación SILJ le: ir:1putan. 

Por ello, ae rechaza el C~Jo. 

P..l Tribunal t e cossecueJtncia d€1 errores ds hecho en la ., reciación dfl! las 

orusbas, violó indirectamente los articulas SJ22 de.l Código de Com~rcio y 

1600 , 1610 (39), lBdfJ, 1HB2 del ;:6ctirJo Livil, por fs.lta de aplicación, y 

8?0, 905 dfl: aquel Código y 1894, 1945• 1930 dsl Civil, par aplicación in-

debida. 

Los errores de hscho se hacen cont>istir en que el rrluunal, 

con base en el ctr::¡cum8flto tm que costa sl contrato y en "la cerU fü::a:ción 

del Jefll! de la S.eeioo de Kardax dt~ le Lir~Beción da TranSi¡portes y Tránsito 

de N.\!riño (folio 44~ Cdeno. ~., 5) de que el f:ir. Hemando ',leze fuá propie-

tario y que al G>laborérsele la ter·jeta ele propiedad .. SA anot:6 el núroEtrD 

del motor lO por YC, si~?W~do el número corr15'cto FldYE-Vi:J42b6 .. ,. • concluy!S: 

a). Gue Calderón bastidas había cur;1olido su obli9ecl6n, 

como vendedor, de hacer tracttción dral vehir~lo vendido, siendo así que te-

oolmmn& madiente la inscripcioo del titulo en l!!! oficina co:rrsmpondiente: 

b). Que Galderón Gsetidas habia entregado la camioneta .. libre de todo 

probltamfl con las autoricledes", cuando la verdsd es que a Ereso Rain e se 1~ 

incautó el veh!culo y no he podido ul56:trlo ni disfrutarlo; e}. Gua se ce-

lebro entre lu perte~s un contrato de corl'lf,)re.vearnta: lagalmmte válido, no -

obstante que el contrato es nulo por falta del rectuisito de r~istro ante 

le autolii.dad competente. 

Consideraciones de la Corte. 

l. i:onfo.rme e lo estipulada en $illl contretc, el vendedor 

se o~·üis:t6 e hacer !in traga •n.atorial inmediata del vehículo, obligación que 
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que no ha cumplido 11ll!.sta la fecha¡ y St"i pact6 qu!'~ sole:n~te 

tento, no cabe hablar de incu;nplimh.'~nto de la oblit:Jacidn de t1e1cer tradición ---
del ve>.h!culo mediante la CO'fiDI?.tente inscrloci6n, pues¡ tal oblioeci6n a1Ín no 

s~ ha hecho ~xigible. 

el contrato de co~ra'V'mta , con el modo, consistentn!' en efoctuar tradición 

de la cosa vendide. Le vente de vehículo automotor no r.;s solemnn, sino -

consensual. La tradicidn se hace por le inscripción del titulo t!m le ofi-

trato porque la tradición no se haye efectuado. f 1 contrata tm<.iste ClP.sde 

válido mientl"id no !l'!sté afectado de vicio por objeto ilícito, cause il!cita,. 

incapecidad absoluta o relativa de cU&lquiera de las partes o por ~rror, -

fuerza o dolo dgterminantes óll!11 consentimiento, nada d~ lo c;ual afactm el 

Jus.ticia, en c,ala di! Ceuaación Civil, &dministrando jumticie en nombre de 

tencia objr~td dll)l r~CIJrso extraordinario, proferida en este proc0so nor el 

Tribunal Sup&rior del Diztrito Judicial d8 Pesto. 

GERUAN GIHALDG ZU..UAGA 
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